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A continuación podrán las personas designadas 
para Interventores y suplentes declarar bajo su 
tirmá que aceptan los cargos.

Las actas notariales se extenderí'm en la forma 
ordinaria con arreglo á las leyes, y con la misma 
especificación que queda prevenida para las cé
dulas.

Art. 65. Dos de los electores que suscriban la 
propuesta rubricarán en el inárgen todas las hojas 
de la cédula, y firmarán sobre el pliego cerrado 
en que lian de presentarla esti manifestación:

tí/Secccion de.........
Respondemos de la autenticidad de las firmas 

de la propuesta contenida en esto pliego.

Sin esta garantía no será admisible el pliego.
Las actas notariales serán también presen;ada« 

en pliego cerrado, en cuyo sobre, lo mismo que en 
el texto del acta, el Notario que las autorice dar . 
féde conocimiento de todos y cada uno de los elec
tores que en ellas figuren cómo concurrentes á la 
propuesta, aunque no la suscriban por no saber 
escribir, y ser i personalmente responsable *de la 
verdad de la misma propuesta.

Art. 66. El doming’ü inmediato anterior al se
ñalado parala elección, á las once en punto de la 
mañana, la Comisión inspectora del censo electo
ral se constituirá en sesión pública, bajo la presi
dencia sin voto del .Juez á quien corresponda, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 98 de esta ley, en 
el local dezmado para la instalación del colegio 
de la cabeza del distrito; y en el acto, y no ántes, 
lerán recibidos y depositados sobre la mesa c )u el 
debido orden por secciones los pliegos de las pro
puestas para Interventores que, según lo dispues
to en el artículo anterior, fueron entregados por 
los dóctorós.

Art. 67. A las doce en punto del mismo dia 
anunciara el Presidente que se va a proceder a la 
apertura de los pliegos presentados, y tendrá esta 
efecto empezando por los deja cabeza del distrito 
y siguiendo por los de las secciones según el ór- 
Hen de su numeración correlativa. El Presidente 
abrirá y leerá ios pliegos, y el Secretario escribirá 
en el acta lo que de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los pliegos de una sec
ción, los nombres de las firmas que su'^cnbau las 
cédulas y los de los electores que figuren como 
concurrentes en las actas notariales, serán con
frontador con los de la lista electoral correspon
diente, y no se tomarán en cuenta para ningún 
efecto los de las personas que no, re-^ultareii ins
critos en la misma lista ni tampoco los de los 
electores que aparezcan concurriendo simultánea
mente en diferentes propuestas, en cuyo caso se 
pasarán despues estas aí Tribunal competente pa
ra lo que proceda en justicia. Hecha esta confron
tación, se consignarán en el acta el número de 
pliegos abiertos y admitidos, los nombres de los 
Interventores y suplentes designados en cada cé
dula ó acta notarial, y el número de los electores 
concurrentes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de los. Intervento
res propuestos en los pliegos presentados y admi
tidos para una sección fuese de cuatro ó de seis 
con la aptitud requerida, se tendrán desde luego 
por nombrados, y serán proclamados en el acto 
todos los designados. Si dicho numero fuese ma
yor, sólo se tendrán por nombrados, y serán igual
mente proclamados, ios seis que resulten con más 
votos en las propuestas, y en caso de empate de
cidirá. la suerte.

Art. 70. Si en el dia y hora señalados en el 
art. 66 no se presentase pliego alguno de propues
ta para una sección, ó el número total de^ los de
signados para Interventores no llegare á cuatro, 
la Comisión inspectora, asociada de los ya desig
nados, si quisieren, completara dicho numero con 
los suplentes, si los hubiere, ó nombrando en otro 
caso libremente á cualesquiera electores de la 
mistna-seccion que reúnan las condiciones de ap- 
titud requeridas ..

Art. 71. Terminadas estas operaciones, los 
Interventores procíaiuados, cuya aceptación no 
resultare ya en las mismas propuestas, ser .n lla
mados para aceptar en el aCuO el Cargo, obiigaii- 
rlüse á cumplirlo bien y fielmente, y lo mismo ha
rán los suplentes para en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes,' se les comunicará 
ín el mismo dia su nombramiento, requiriendoles 
Contestación, dentro de otros dos dias, de aceptar 
ó uó el cargo.

Si alguno de los Interventores así nombrados 
lio acervare ó resultare destituido délas coud.cio- 
uesueapuvud requeridas, será reemph.izado por 
ei suplente que Corresponda, y á faL-a de suplen- 
bes por cualquiera de los. electores de la misma 
sección que ai efecto fuese designado por el otro 
uiterventor propues’^o en la propia cédula ó acta 
que el renunciante ó excluí lo; y si los excluidos 
o renunciantes fuesen los dos nombrados en un 
ini.-mo pliego, y no hubiese en el suplentes, la ma
yoría ueios individuos de la EomiMiou'inspectora, 
asociaUa de ios Oui’os interventores, Siios nuoiere, 
ya proclamados para la propia sección, nombrará 
iio, emente á otros dos electores, á quienes se co
municará este nombramiento en la forma preve
nida.

Art. 72. El cargo de Interventor de las me
sas electorales, despues de aceptado, es obligato
rio. él antes del día de la elección se imposibilitare 
pOr cualquier.apcidente imprevisto alguiip de los 
ill ber ven cores para ejercer el cargo, será reempla
zado en la tonna dispuesta en el artículo anterior.

Art. 7,3. Terminadas todas las operac-ones pres
critas en ios artículos anteriores, se procederá sin 
levaubar mano á redactar el acta, que suscribirán 
todos ios individuos de la ComtSion inspectora con 
su secretario, y en ella se insertarán en su caso 
las protestas y reclamaciones que se hubiesen he- 
cíio por ios electores concurrentes, y las resolu
ciones que sobre ellas deberá dictar de plauo la 
misma domt-ion. Los autores de las reclamacio
nes nrmaráii cambien, si quisieren, el acta.

( El Presidente declarará acto continuo constitui
dos los colegios electorales de todas las secciones 
del distrito, y citará á los Interventores nombrados 
para la hora en que habrán de empezar las vota- 
c.ones para la éieccion, levantando en seguida la 
sesión, sin permitir que en ella se tra.ede asunto 
alguno i llera de ios determinados en estas dispo- 
SiCiunes. y

Art. Z4.' El acta original de esta sesión, con 
los pliegos y documentos de ella anejos, se archi
var ..n en la iáecr-etaria de la Comismn inspectora 
uer Censo electoral del distrito, y una copia literal 
cei tincada de la misma acta será remitida inme- 
diabamence por ei Presidente á la Secretaria del 
congreso de ios Diputados. .

Art. 7o. Ai mismo tiempo serán también re- 
mitiuas á ios Ay untamientos de las canezas* de 
corlas las secciones del distrito certificaciones 
parciales autorizadas por el Secretario con ei 
Vy 15.“del Presidente déla Comisión inspectora, 
en las cuales, con referencia á la misma acta, se 
designarán ios Interventores nombrados para for
mar ras respectivas mesas electorales.

CAPITULO IL

De ¿as Toí^ícioíies

Art. 76. En toda convocatoria para elección 
de Uqiutados á Córtes, sea esta general ó parcial, 
se senarara siempre un domingo para las votacio
nes.

Art. 77. La votación se hará simultáneamente 
en bodas ias secciones del distrito en ei doming,o 
designado. Comenzando á las ocho en punto de la 
maaana, y continuando sin incerrupCiOn hasta 
las cdabró de la tarde, en que se deciarará defini
teamente cerrada^ y comenzará el recuento de 
los votos emitidos.

El por alteración material y grave del órdeu 
i público no pudiese tener lugar en alguna sección 
i el día seña.ado, se verificará al tercero dia, anun- 

ciáiblolo previamente en todos ios pueblos que 
compongan la sección 24 horas ántes de la en que 
iiaya de empezar la votación.

I Art. 73. Al efecto se instalará con la anticipa- 
' cion conveniente la mesa electoral de cada sección 
i'en 01 locai correspondiente.
! El á la hora prefijada no se hubiese presentado 
‘ alguno de los Interventores ó suplente, no seiá 
esta' razon para suspender la votación, Li cual co- 

; menzará y continuará con los individuos de la 
iii jsa presentes, sin perjuicio déla responsabilidad 
que incumba á los ausentes que no justisicasen 
causa legitima de su ausencia ántes de levantarse 
la sesión. .

En el caso de que faltaren todos ó la mayor par- 
I te de los Interventores, el Presidente de la mesa 
! completará su número nombrando libremente los 
' que Hieren necesarios entre ios electores que se 
i hallaren presentes.

Art. 79. La votación será secreta y se hará 
en a forma siguiente:

Ei electo,r se acercara á la mesa, y dando su 
nombre, entregará por su propia mano al Presi
dente una papeleta de papel blanco, doblada, en 
la cual estará escrito ó impreso el nombre del can
didato á quien de su voto para Diputado. El Pre
sidente depositará la papeleta en la urna destinada 
al efecto despues de certificarse en caso de duda, 
por el ex i men que harán los Interventores de las 
listas del censo electoral, de que en ella está ins
crito el nombre del votante, y dirá en alta voz: 
«Fulano (el nombrei del elector) vota.» En todo 
caso el Presidente tendrá constantemente á la vista 
leí público la papeleta desde el momento de la 
entrega hasta que la deposite en la urna. Dos de 
lo.s Interventores anotarán en lista duplicada los 
nombres de los electores, numerados por el órden 
con quí vayan dando los votos.

Are, 89. Cuando sobre la identidad personal 
del individuo.quese presentare á votar como elec
tor ocurriese duda por reclamación que en el acto 
hiciere públicamente otro elector negándola, se ' 
suspenderá la adiiiision de su voto hasta que al 
fiual de la vot.icion decida la m3sa lo que corres
ponda sobre la reclamación propuesta.

Art.-81. Lamesa, por mayoría de sus indivi
duos, decidirá-sobre la admismn de los votos re
clamados que hubiesen quedado en suspenso, se
gún lo dispuesto en el artículo anterior. En estas 
reclamaciones será condición necesaria, para que 
pueda ser rechazado el voto de la persona recla
mada, que se presente en el acto prueba suficien
te de la reclamación. En todo caso se mandará pa
sar al Tribunal competente el tanto de culpa que 
resulte para exigir la responsabilidad criminal en 
que puedan incurrir, así el que aparezca usurpa
dor del estado y nombre ajeno, como el recla
mante que hubiese hecho esta imputación falsa
mente.

Art. 82. A las cuatro en punto de la tarde anun
ciará el Presidente en alta voz que se va á cerrar 
la votación, y ya no le permitirá á nadie entrar en 
el local. . .

El Presidente preguntará si alguno de los elec
tores presentes ha de,alo de votar. Se repetirá 
esta pregunta otra vez con iuté.-vaio de un minu
to, a-hnit.eudose ios vouos que sé diesen en el acto; 
y uña vez resueítas las recíamaciones á que se re
fieren lo.s dos artículos precedentes, si las hubie
re, admitiéndolos votos que la mayoría de la me
sa decidiere deben ser admitidos, y en seguida los 
de los individuos de la mesa que votarán los últi
mos, y se rubricarán por los Interventores las lis
tas numeradas de los votantes á continuación del 
último nombre en ellas inscrito.

Art. 83. En seguida declarará el Presidente 
«cerradala votación,» y se procederá al escruti
nio, leyendo el mismo Pi-esidente .en altavoz las 
papeletas, que extraer i de la urna una por una, 
y confrontando lo.s ínterventore.s el n imoro délas 
papeletas así leídas Cou el de los electores votan- 
teis ano'tado.s en la.s listas numeradas.

Art. 81. En los distritos que no deban elegir 
más que un D.putado, cada elector no podrá escri- 
oir en su papeleta má^s que el nombre de un solo 
candidatu.

En los distritos á que corresponda elegir tres 
Dipu-adüs, cada elector no jiodrá dar su voto más 
gie á dos candiáaoos, pero en una sola papeleta.

Endo.^ distritos que deban elegir cuatro ó cinco 
D pu.ados, caila elector solo podrá dar su voto en 
la fnisma forma á tres candidatos á lo más.

De igual manera sólo podr.í cada elector votar 
en su pajieleta á cuatro caiididato.s si fueren seis 
los Diputados correspondientes al distrito; á cinco 
candidatos si fueren siete lo.s Diputados, y á seis 
candidatos si fueren ocho los Diputados.

Art. 85. Serán nulas y no se computarán para 
efecto alguno las papeletas en blanco, las que no 
fueren inteligibles y las que no contengan nom
bres propios de personas.

Cuando alguna papeleta contenga varios nom
bres en mayor numero que el de los candidatos 
que deba votar cada elector, solo vaidrá el voto 
páralos que completen este número por el órden 
Clique c.-ten escritos cilla papeleta, teniéndose 
por no escrito.s los demás.

El no fuese posible determinar aquel órden, se
rá nulo el voto en totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el contenido de una 
jiaj.'eleta leída por el Presidente manifestase duda 
algún elector, tendrái éste derecho, si lo reclama
re, á que se le permita examinarla en el acto por 
sí mismo.
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te anunciará en alta voz su resultado’especifican dar su voto. El elector que infringiere
do, según las notas que habrán tomado ïos' Intpr- vertido no se sometiere á las
ventores, el número de papeletas leíd-is v del Presidente, será expulsado del local y
los votos que hubfese obteiido Sdl ca¿^ i "^de/echo de votar eu aquella elección, 

de los concurrentes las papeletas extrait de la i Lar ".‘° «“liargo,
Ulna, pero no serán quemadas las quese especifi
can en el art. 85, ni las que hubiesen sido objeto 
de reclamación por parte de algún elector, las 
cuales, unas y otras, se unirán originales al acta, 
rubricándolas al dorso los Interventores, y se ar- 
clin aran con ella para tenerlas á disposición del 
Congreso en su día.

Alt. 69. Concluidas todas las operaciones an
teriores, el Presidente y los Interventores de la 
mesa firmaran el acta de la sesión, en la cual se 

detalladamente el número de electores 
que haya en la sección, según las listas del censo 
® 1 ® electores que hubieren votado,
y el de los votos que hubiese obtenido cada candi
dato; y se consignarán sumariamente las recla
maciones y protestas que se hubiesen hecho ensu ’ 
^so por los electores sobre la votación ó el escru- ( 
timo, y las resoluciones motivadas que sobre ellas i 
hubiese adoptado la mayoría de la mesa con los ' 17 V' 4xx.^upc^aule no puniera reunirse 
votos particulares, si íos hubiere, déla minoría designado, lo hará en el
vip sns indi-virinr»o día mas inmediato quesea posible, prévio señala-

Presidente, notificándolo á los 
kí- j Junta, y anunciándolo con la pu
blicidad conveniente.

ue sus individuos.
Esta acta, con todos los documentos originales 

a que en ella se haga referencia, y las papeletas 
de votación reservada, según el artículo anterior, 
sera archivada en la Secretaría de la Comisión 
inspectora del censo electoral del distrito, á cuyo 
Piesidente será remitida al efecto ántes de las 10 
de la mañana del dia siguiente inmediato al de la 
votación.

“.P'® «ct». autorizadapor todos los individuos de la mesa, será entregada 
? votación en la Administración
o estafeta de Correos más cercana en pliego ce
rrado y sellado, en cuya cubierta certificaran de 
su contenida dos de los Interventores de la mesa 
Con el rísío J^ugno de su Presidente.

El Administrador del correo dará recibo, con 
expres on del dia y hora en que le fue entregado 
® remitirá inmediatamente certifi
cado a la Secretaria del Congreso.

Art. yl. Antes de disolverse la mesa electoral 
designara uno de sus Interventores para concu
rrir en representación de la sección á la Junta de 
e>=crutinio general.
■ íH bará por la mayoría de los
mdnuduos de la mesa, y al designado se le dará la 

de su nombramieuto, 
autoi izada por el Presidente y dos de los Interven
tores, y otra copia literal del acta de la sesión de 
votación igual a la remitida al Congreso, á que se 
refiere el artículo anterior. o a que se
1 10 de la mañana del dia 

siguiente aide la votación se expondrán al publico, fuera de las puertas del colero elec- 
toial, copias délas listas .numeradas de los electo- 
íes que hubieren votado y del resúraen de los vo
tos^ obtenidos ñor los candidatos. Estas coplas 
seian certifjcaoas por el Presidente y los Inter
ventores de la mesa, y un duplicado de las mismas 
sera remitido en el propio dia al Gobernador de la

publicarla inmediata- 
Rï’ suplemento en el Boletín oficial.

KÎO . ’ -4 de los candidatos que hu- biesen obtenido votos, ó euabpiier elector en su 
nombre, requiriere certificación de las listas y re
súmenes a que se refiere el articulo anterior, se le 
daia sin demora por la mesa.
í Presidente de la mesa tendrá, den
ti o del colegio electoral, autoridad exclusiva para 

la libertad de^ los 
electores y mantener la observancia de esta ley 
Las autoridades locales podrán sin embargo asis-

dentro y fuera del colegio al Piesideute los auxilios que éste les pida, y no

V' 4 ^®^? tendrán entrada en los colegios 
electorales los electores del distrito ademán d? 1«« .y pro cestas a que
autoridades locales, civiles y los auxiliares one el ' la legalidad de dichas votaci
Presidente requiera. El Presdlnte de la mi J i Jos individuos déla 

, le.mente ue la mesa nodran bunar ------ .•«„•4 ' j OI r-resiuente ue la mesa cuidara de que la entrada del colegio se conserve 
electores. '

•i-mo Pudrá entrar en el colegio con 
bastón, ni paraguas, á excep-úon 

de los electores que por imjiedimento notorio tu-
absoluta de apoyo para acercarse 

f J 3 inn’ 1^®"® ®®^® VÍ.PuJí’^n permanecer den- 
vio dUloçal mas que el tiempo puramente necesa-

usar dentro del colegio del bastón y de más insig
nias de su cargo. °

En ningún caso la fuerza de cualquier instituto 
militar podra estar á la puerta del colegio electo
ral, ni menos podrá penetrar en éste, sino en caso 
de perturbación del órden público y requerida 
por el Presidente. ’

CAPiTULO in,

J)e los escruíiniosgenerales.

Art. 97 El domingo inmediato siguiente al de 
la votación, á las 10 en punto de la mañana, se 
instalara en sesión pública en el pueblo cabeza 
del distrito electoral la Juntado escrutinio ge
neral para verificar el de los votos dado.s en todas 
sus secciones. Si por cualquiera causa imprevis
ta de obstaculo insuperable no pudiera reunirse Iq Inr-14-.» -xk-.-» .-xl r\_ _ 1 •

Art. 98. Será Presidente de la Junta de escru- 
í ^9 general el Juez de primera instancia de la ca

pital del distrito electoral, y donde hubiese más 
decano. En los distritos que compren

den dentro de su demarcación más de una cabeza 
de partido judicial, presidirá la Junta de escruti
nio, a falta del Juez de la capital, el más antio-uo 
de los otros Jueces del mismo distrito. °

En ningún caso podrá ser reemplazado el Juez 
de primera instancia por un Juez municipal, aun
que este ejerciese accidentalmente suiurisdiccion 

tel en algún distrito electoral no hubiese pue
blo que sea cabeza de partido judicial, estuviere 
vacante el cargo de Juez de primera instancia, ó 
el que lo desempeña enfermo ó ausente, el Presi
dente de la Audiencia designará uno del territorio 
de la misma que presida la Junta de escrutinio; y 
»1 no lo hubiere, un Promotor fiscal.

Ar, 99. Compondrá la Junta de escrutinio Ge
neral, como Secretarios escrutadores, con voz y 
voto en sus deliberaciones: I

4 7®^®® ^®? de la Comisión 
inspectora del censo electoral del distrito. 

teegundo. Uno de los Interventores por cada 
una de las mesas electorales de todas las secciones 
según la designación hecha por las mismas mesas’ 
conforme a lo dispuesto en el art. 91. ’

Art. 100. Cualquiera que sea el número de 
los escrutadores presentes á la hora en que se debe 
p Junta, declarará esta constituida el 
Presidente, que en el acto designará cuatro de 
aquellos escrutadores para que funcionen como 
Secretarios de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de órden del Presiden
te, dara ante todo lectura de las disposiciones de 
esta ley referentes al acto, y en seguida comen
zaran las operaciones del escrutinio, computáL 
dose los votos dados en todas las secciones suce- 
smmente por el órden de su numeración.

^a^esa por el Pre- raÍ IníJf Comisión inspectora del censo electo
ral las actas originales que habrá recibido de las 

lo dispuesto en el art 75 y 
1? doQta dispondrá que se de 

cuenoa por uno de los Secretarios de los resúme
nes de cada votación, tomando los otros Secreta- 

azotacalles convenientes para el cómputo 
consiguiente de los votos ea-

Vi UbdllOS. I

Art. 102. A medida que se vayan examinando 
las actas-de las votaciones de las secciones se po- 
nFnŸf®®’’’/ ^^'^u^^arán en el acta de escruti-
h “ .1“’ hubiere

  . ..^aciones. So- 
i j 1 Junta de escrutinio

uS?®Í ®®t®® amaciones y protestas.
Alt. 103. La Junta de escrutinio no podrá anu- 

tor voto; sus atribuciones se limitaran a verificar sm discusión alguna el recuento 
einitidos en las secciones del distrito I 

ateniendos estrictamente á los que resulten admi
tidos y computados por las resoluciones de las me
sas electorales, según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobre este recuento se provocare j

alguna duda ó cuestión, se estará á lo que decida 
^J^^ydria de los individuos de la misma Junta
Art 104. Terminado el recuento de votos de 

todas las secciones, se leerá en alta voz por uno 
de los Secretarios de la Junta el resúmen general

Pí’®sidente proclamará en el 
acto Diputados electos á los candidatos que apa
rezcan con mayor número de votos de los escru
tados en todo el distrito hasta completar el núme-
10 æs que mismo distrito corresponda elegir.

1 empate, el Presidente 
proclamara Diputados presuntos á los candidatos 
empatados, reservándose al Congreso la resolu
ción definitiva que según las circunstancias del 
caso corresponda.

I Art. 106. De todo lo que ocurriere en la Junta 
de escrutinio se extendera por duplicado acta de
tallada, que suscribirán todos los individuos déla 
misma Junta que hubiesen asistido á la sesión

Uno de los ejemplares de esta acta formará con
las ae las votaciones de las secciones v los docu
mentos originales anejos á una y otros el expe
diente de la elección del distrito; que se conserva
ra en la Secretaria de la Comisión inspectora del
greso mismo á disposición del Con-

El otro ejemplar de acta será elevado inmedia- 
I tamente a la Secretaria del Congreso.

X \ escrutinio general se ex
pedirán certificaciones parciales en número igual 
al de los Diputados electos ó presuntos proclama-

I Ci US •

Estas certificaciones se limitará á consignar en 
relación sucinta el resultado de la elección con el 

g'eneral y la proclamación 
del Diputado electo o presunto, y con indicación 
precisa de las protestas ó reclamaciones v sus re
soluciones, SI las hubiere, ó de no haber habido 
ninguna en su caso. Estas certificaciones serán 

I directamente remitidas por «1 Presidente de la 
Junta a los candidatos proclamados, á quienes ser- 
yian de credenciales ue su elección para presen
tarse eh el Congreso.

Art. 108. Terminadas todas las operaciones de 
la Junta de escrutinio general, el Presidente la 
declarara disuelta y concluida la elección, y man
dara devolverá donde corresponda todos los do
cumentos a ella traídos.

Art. 109. Las disposiciones de los arts. 94 v ' 
siguientes son aplicables á las secciones de 1» Jun
ta de escrutinio general.

CAPÍTULO IV.

las elecciones jjarciales.

Art. I l 0. Solamente por acuerdo del Cono-reso 
se podra proceder á elección parcial de Diputado 
enmuüo más distritos por haber quedado vacante 
su representación en lis Cortes. cacante 

V distritos que con arreo-ln á
esta ley deben elegir tres ó más Diputados sola
mente se entenderá que hay vacante en’su re 
presentación en las Córtes cuando por cuaKr 
causa faltasen dos por lo méuos de sus Diputólos

En estos casos, si fuesen dos los Diputados qué 
haya que elegir, no podrá cada elector votar más 
que a un sÿo candidato; y si fuesen más, se ob
servara lo dispuesto en el art. 84.

£1 Real decreto convocando á los 
Colegios electoraUs de uno ó más distritos para 
elección p^cial de Diputados á Córtes se publíca- 

dentro de oc^o dias 
comuuicacion dei 

acuerdo del Congreso. En el mismo Real decreto 
se señalara el día en que ha de hacerse la elección 
y no se podra fijar este dia ántes de los veinte ni 
ÆTo^ria^"^’ «i*

elección parcial se hará en el dia 
señalado por los trámites y en la forma prescritos 
por esta ley para las elecciones generales

Keál DECnETO,

«htoiSáM en lo»
^4. , lo -pCÍÍ

lo BÍguiente :
Articulo L • Se aprueba la eiguiente dinsion de las pro-
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Tincias en distritos para elecciones de diputados prorincia-

Partidos ju liciales que componen 
el distrito electoral. Capitali lad del 

distrito.

Miranda . . 
Villarcayo . 
C istrogeriz. . 
Villadiego. . 
Bargos. . .
Se lino. .
Rribiesca . .
Belorado. .

ALAVA.
Amnrrio...
Laguardia..
Vitoria ....

Amurrio.
Laguardia. 
Vitoria,

ALBACETE.
Alcaráz___  
La Roda...
Albacete....
Chinchilla...
Hellin..........
Yeste............
Almansa.... 
Casas-lbañez

Alcaráz.
La Roda,

Albacete.

Hellin.

Al mansu.

ALICANTE.
Alicante. .... 
Elche. . . , 
Alcoy...............................
Villena.
Concentaina....................
Pego...............................’
Dénia...............................
Callosa de Ensarriá . .
Jijona. ......
Villajoyosa ....
Novelda . . ... .
Monóvar. ....
Orihuela.......................
Dolores .....

I Alicante.

Alcoy.

I Concentaiaa. 
' Dania.

V'íllajoyosa.

Novelda.

Orihuela.

ALMERIA.

BADAJOZ.

Almeria........................................
Sorvas ....................... Almería,
Berja .............................................
Call jay ar.............................
Gergal..................................
Purchena..................................
Vera........................................
Huercal-Overa....................... i
Velez-Rubio................................. ' Í

Berja,

Gergal, 
Vera, 
Huercal-Overa,

AVILA.
Avila.............................................
Piedrahita .......................
Cebreros..................................
Arevalo..................................
Arenas de San Pedro . . . . i
Barco de Avila............................... i

Avila, 
Piedrahita. 
Cebreros. 
Arevalo.
Arenas de San Pedro.

Alniendralejo....................  
BaJajoz............................  
Oli venza............................
Zafra............................  
i uente de Cantos .
.r regenal de la Sierra • 
Jerez de ios Caballeros. 
vastuerq .....................  
Llerena
Herrera del Duque, 
Puebla de Alcocer .
Don Benito , . . . . 
y^II^nueva de la Serena . 
Menda, . ..
Alburquerque....................

Palma. . 
Manacor . 
Inca " . . 
Menorca . 
Ibiza .

Almendraltíjo.
Badajoz.

Zafra.

Jerez de log Caballeros.

Castuera.

Herrera del Duque.

Don Benito.

Márida.

baleare.s,
• • • • Palma.
' ’ • • Manacor.
• • • • Inca,
• • • • Mihon,

■ • Ibiza.
n.. , BARCELONA.Bistnto de Palacio . . ,
Mein de San Bellran . .* .* J

Horn del Pino. . .
Idem de San Pedro. .

Jÿm de las Afueras. . 
^r^uollers. , ...
Mataró . ; :
berga • • . .
Manresa .
A^rrasa. . ’ ' '
¿dUnueva. .’

^Jlafrauca 'del Panades

. / Barcelona.

¡ Mataré.

.' ; í vich.

Minresa.

Villanueva.

. . J Igualada.

burgos.

de los infantas .* .'

Cáceres . .
Trujillo.
Montanchez. . .
Valencia de Alcantara.’ .'
Alcántara.....................
Lo^rosan.
NavalinoraJ . .
Plasencia. .
Jaran lilla . . . '
Hervás 
Hoyos.
Coria
Garrovillas . . .^ '

. . . j Miranda.

. , . Castrogeriz. 

Burgas.

I Bribiesea.

CACERES.

CADIZ.
' Cá liz.....................
Jerez lela Frontera. .
San Fernando ....
Chichina . .
Puerto de Santa’María’ .' ’ 
banl.icar deBarraineda.
Arcos de la Frontera .
Me hna-Sidonia. . . . ’
Algeciras ... . * * ’
San Roque
Grazalema •...
Oxvera ...

( Cáceres .
I Trujillo.

í Valencia de Alcántara, 

I Logrosan.

Plasencia.

Hervág.

Coria.

Cádiz.
Jerez de la Frontera.
San Fernando.

Puerto de Santa María.

Arcos de la Frontera.

Algeciras.

I Grazalema.

CANARIAS.
Santa Cruz de Tenerife . . 
La Laguua
Orotava ...
Santa Cruz déla Palma. ’. ’ 
Ouia..............................
Las Palmas de Gran Canaria .'
Arrecife. . ,

Santa Cruz de Tenerife.
La Laguna.
Orotava.

. Santa Cruz déla Palma.
• Gma. ■

Las. Palmas. 
Arrecife.

Gerona. . . ' .
La Bisbal. . .
Gimieras. . . . ; .
Santa Coloma de ¿’arnés 
Clot. . '.
Púigcerda

Distrito del Salvador. 
ír^^'^Jpampillo. 
Idem dsl Sagrario. .
Santafé. . .
Albuñol. . . 
Ugijir. . . 
Alhama. . . 
Orgiva. . . 
Baza. . . . 
Huesear. , . 
Gualix. . . 
Iznalloz. . . 
Lqja. . . , 
Montefrio. .
Motril.

Guadalajara. .
Cocrolludo. . 
Brihuega . . 
Cifuentes . . 
Sigiienza . . 
Atienza. . . 
Pastrana . . 
Sacelon. . , 
Molina . ,

GERONA.

G ’roña
LI Bisbal.

1

• Figaeras.
• Santa Coloma 

I Olot.

granada

I Granada.

. . . * I Albufiol.

. . , j ■ j Alhama. 

Baza,

• . ., Guadix.

• • . .' j Loja.
' ’ • • • Motril.

GUADALAJARA.

. . j j ■ j Guadalajara.

Azpeitia. . . . .
San Sebastian. ,
Tolosa, . . . ’
Vergara. . . ’

Castellon 
Segorbe . .
Nales. .
Lucena .
Viver . .
Morelia . .
Albocácer. .
Viiiaroz . . 
San Mateo - .

CASTELLON. • •

• • • • Castellon.
. j j j Segorbe.

. . ’ ' Lucena.

. _ j j Morelia.

Vinaroz.

Aracena. . . . , 
Ayamonte. . . 
La Palma. . .
Valverde del Cam'no.
Uuelva ....
Moguer ....

Brihuega.

. , . j Sigüftnza.

. . j Pastrana.
• • • Molina.

GUIPÚZCOA.

• Azpeitia. 
San Sebastian.

‘ • • • Tolosa.
• • ’ Vergara.

HUELVA.

• • • • Aracena.
Ayamonte.

• ’ • ■ La Palma.
• ’ • . Valverde del Camina.
. . ’ ■ I Huelva.

HUESCA.

CIUDAD-REAL.
Ciulal-Real

1 Pi3d;'abuena. . Ciudad-Real.
Almolóvar.........................
Almalen. .• . . Almodovar.
M mz.inare3.......................
Alcázar de San Juan. . j Manzanares.
V al lepeñas..............................
Infantes..............................
Daimiel ....

Valdepeñas.

Almagro............................. Daimiel.

CÓRDOB
Córloba .......
Lucena ...

A.
Córdoba.

Añilar. ... Lucena.
.....................................Kuie....................   . Priego.

Montilla....................
Ca tro del Rio , . Montilla.
Cibra .........................
Biena. . . . Cabra.
Rambla...................
P ’Sa las . . . Rambla.
Hinojosa del Duque.

Hinojosa del DuqFuente Ovejuna. . . . ' '
Mon toro . . ' ’
Bujalance . . . Montoro.
Pozoblanco......................

?ozoblauco.

[ue.

Corunña. . .
Cirballo. . . . 
Ferrol. . . .
Drtigueira . 
B tinzos. 
Pu en tedeum*. . .' 
Arz ia.....................  
Ordenes................... 
Santiago. . . . ' 
Palrou. . . . . 
Noya 
Muros
Negreira. 
Corcubipn.

CORUÑA.
. j ‘ Corufi.

j ‘ Ferrol. ■ 

, . j Betanzos. 

. * * Arzúa.

Cuenca....................
Motilla del Palancar
Priego. . ,
Cañete . . • . . .

Aranda de Duero. Tarancon . . • • . . -
Huete. .

Lerma. Belmonte . • • . .
San Clemente. . . * • • •

Santiago.

Noya.

. * j Negreira.

CUENCA.
Cuenca.
Motilla del Palancar.
Priego- 

Tarancon, 

Belmonte.

Huesca . 
Jaca . . 
Barbastro. 
Boltaña . 
Benabarre. 
Tamarite. 
Fraga .
Sarisena .-

Alcalá la Real . 
Huelma . , 
Jaén . . . .' 
Mancha Real. 
Ubeda. . .
Cazorla .
Baeza . . . 
Andujar .
Vdlacarrillo . . 
Siles .... 
Linares. . , 
La (’arolina , 
Mártos. .

León..........................
Murías de Paredes .* 
Astorga .
La Bañeza . 
Ponferrada . . ’ 

' Villafranca del Bierzo 
Sahagun ....
Valencia de Don Juan 
Riaño......................  
La Vecilla. .................. ’

Lérida.
Balaguer, , 
C’ervera , , 
Solsona , , 
Tremps , . 
Seo de Urgel 
Sort , 7 , 
Viella .

JAEN.

Huesca. 
Jaca.
Barbastro.

Benabarre.

Fraga.

\ Alcalá la Raal.

Jaén.

Ubeda.

’ j Baeza.

’ I Vlllacarrillo.

" I Linares.

• • . Mártos. 
LEON.

León.

I Astorga.
! Ponferrada.

Riaño.

LERIDA.
Lérida 
Balaguer 
Cerrera.

Tremps.

Sort.

LOGROÑO.
Logroño

Sto. Domingo de la Calzada’
» . Logroño. 

¡ Haro.
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Nágera,
Torrecilla de Cameros, , , 
Calahorra, , , , / » ’ 
Alfaro, , , , í ’
Cervera, 
Aruedo , . >

LUGO.

Lugo
Mondoñedo , , , >
Rivadeo ,»>»’>» 
Vivero, í
Villalva , ,, , » » j . >
Mouforte, »
Qiiiroga , , , í -• j ’
Chantada............................ .....
Sarria........................................ 
Fonsagrada.............................  
Becerrea.................................

MADRID.

Distrito de Palacio..................

Universidad.............................  i
Hospicio......................................
Biienavista............................... 1
Centro.................................* \
Hospital.................................... ..
Congreso................................ 1

Audiencia................................ J
Latina.

Inclusa......................................
Getttftí.......................................

Chinchón.................................
Alcalá de Henares................... 
Navalcarnero..........................  
San Martin de Valdeiglesias. 
Colmenar Viejo...................... 
Torrelaguna...........................

MÁLAGj^

Distrito de la Alameda. .
' Idem de la Merced. . . 

Idem de Santo Domingo. 
Antequera. . . • • • 
Alora................................  
Archidona........................  
Colmenar. . , , , ? 
Coin.
Marbella,, ' , , , ? , 
Estepona
Gaucin, ,,,,»» 
Ronda, ,,>»>? 
Campillos. , ) , ) ;
Velez-Málaga, , , , ? 
Torrox,

MUECL

Murcia, , , , , , ,
Cartagena, , . , , »
La Lnion, , , , > >
Lorca, 
Totana. » , , s , >
Caravaca, , » • > ,
Muía, ,,,,,,,

Yecla...................................

NAVARI

Aoiz. .......
Estella ......
Pamplona. . . . . <'
Tafalia. ...... 
Tudela. : . . . .

ORENS

Orense...............................
Carballino...........................
Rv adavia...........................  
CehiUüva............................

Ginz») de Limia. . . • 
Ve; in.................................... 
Allariz..................................
Puebla de Trives. . . - 
Viana del Bollo. . . .
Barco de Valdeorras. . ,

N

C

C

L

V

V

(

F

K

1 

i

L.

, i

?
f 

Î

5

»
?
» 
Î

lA

E.

ágera. 

alahorra..

ervera.

ugo. 
iondoiiedo

ivero, 

ionforte. 

/hantada. 

onsagrada.

ladrid.

Vcalá de Henares.

Çavalcarnero. 

Colmenar Viejo.

Málaga.

Antequera. 

Archidona, 

Coin, 

Estepona, 

Ronda, 

Velez-Málaga,

Murcia, 
Cartagena,

Lorca.

’Cara-sraca.

Cieza.

Aoiz.
Estella. 
Pamplona. 
Tafalia.
Tudela.

/

Orense. 
Carballino.

Celanova.

Ginzo de Limia.

Allariz.

Viana del Bollo.

OVIEDO.

Oviedo................................. .....
buarca..................... . . . . 1
ilastropol. _...........................   !
Cangas de Tineq......................... i
Grandas de Salime. . . . i

Právia. 1
Lena............................................. 1
Belmonte.................................... 1
jijón..........................................
Villaviciosa  
[iiíiesto, j
Labiana, »,»>?»> 
Llanes, , , , , , » í 
Cangas de Onís, , , , ,

PALENCIA

Palencia,,,,».»?» 
Cervera,
Saldaña, ?
Astudillo
Baltanás, ?
Carrion de los Condes, , ,
Frechilla,, , r , » s »

PONTEVEDB

Pontevedra,

Tuy, , , , , 5 , , >
Estrada, , , , , , , ?
Lalin, ,,,,,, >> 
Caldas....................................i
Cambados............................  
Puenteáreas......................  
La Cañiza ...... 
Redondela............................ 
Puente-Candelas . , , .

SALAMANC

Salamanca ......
Ciudad-Rodrigo .... 
Béjar .................................  
Sequeros ...... 
Ledesma............................ 
Vitigudino...........................  
Peñaraudade Bracamente . 
Alba de Tormes ....

SANT AND

Santander...................... .....
Castro-Urdiales . . . . 
Laredo.................................  
Santoña ............................ 
Ramales ...... 
Torrelavega......................  
Villacarriedo......................
Reiuosa ......
Cabuérniga , . , , 
San Vicente de la Barquera 
Potes

SEGOVI

Segovia 
Cuéllar 
Sepulveda , , , , > 
Riaza
Santa María de Nieva ,

SEVILL

Distrito del Salvador, , 
Idem de San Roman , , 
Idem de la Magdalena, , 
Idem de San Vicente , .

Utrera
Marchena > , » , , 
Cazaba de la Sierra, , , 
Saulúcar la Mayor , , 
Osuna , , , , ,
Moron ) i t 1 i }

Ecija , , , j ; ,
Estepa ,,,,,, 
Carmona , , , , , 
Lora del Rio , , , ,

c
\

c

?

I

(

I

1

] 
(
í
1

(

A

]

(

A

El

d

A

A

?
5

S
J

>
?

5
?

Ivisdo.
baldés de Imarca.

'angas de Tineo.

Lvilés.

.ena.

Jijón.

hlofia de Inñesto.

Manes.

falencia.
Üervera. 
íaldaña.
Astudillo.

Darrion de Condes,

Pontevedra.

Vigo.

Sstrada.

Dalda».

Puenteáreas.

Redondela.

Salamanca. 
Ciudad-Rodrigo.

Béjar.

Ledesma.
Peñaranda de Bra- 
camonte.

R-

Santander,
Castro Urdíales,

Santoña,

Torrelavega,

Reinosa,
San Vicente de h 
Barquera,

Segovia, 
Cuellar, 
Sepulveda, 
Ríaza, 
Santa María d
Nieva,

Sevilla,-

Utrera,

Cazaba de laSieri

Osuna,

j Ecija, 

j Carmona,

SORIA,

Soria ,,,»>•> 
Almazan
Agreda ,,,,,,, 
Burgo de Osma , , , , 
Medinaceli

TARRAGONA

Tortosa
Re US ,,,,,,,, 
Tarragona ,,,,,, 
Vendrell ,,,,,, 
Falset ,,,,,,, 
Gandesa ,,,,,, 
Valls
Montblanch , , ¡¡ , , ,

TERUEL,

Teruel, , , t , , * , [
Albaracin, , , , , , !
Alcañiz, ,,,,,,, 

j H.jar
Valderrobres, , , , , , 
Castellote, ,,,,,, 
Moro de Rubielos, , , , , 
Aliaga.
Montalban , , , . ,
Calamocha,

TOLEDO.

Toledo,
Illescas, 1
Tor rijos, |
Escalona
Talavera de la Reina , , . 
Puente del Arzobispo , , ,

I Orgaz , , , » , , ,
Navahermosa , , , , ,
Quintana!’ de la Orden , , 
Ocaña,,,,,,,, 
Madr ilejos

I Lillo,

VALENCIA

Distrito del Mar, , , , ,

Idem del Mercado , . , ,

Idem de Serranos . . , ,

Idem de San Vicente , , 
Torrente

1 Carlet, , , , , , t »
1 Chiva ,,,,,,,,
1 ALoiraj,

Alberique,
Chelva, ,,,,,,,
Villar del Arzobispo, , , , 
Gandía, , , , , , o , 

* Sueca,, ,,,,,,,
1 Jativa,,,,,, ,, 

Albaida,
Onteniente, , , , , , , 
Enguera,,,,,,,, 
Requena,,,,,,,, 
Ayora , , , ‘ a ,

Sagunto.,,,,,,,
1 Lina, , , , , , , , »

VALLADOI

Distrito de la Plaza, , , , 
Idem de la Audiencia,, , , 
Mota del Marqués, , , . , 
Rioseco, ,,,,,,, 
Villalon, ,,,,,,, 
Nava del Rey, , » , , , 
ToL-desilla«, ,,,,,> 
Medina del Campo,, , , , 
Olmedo, ,,,,,,,

•a Peñafiel,
Valoría, ,,,,,,,

VIZCAYA

Bilbao, ,,,,,,, 
Durando,,,,,,,, 
Guernica, >,,,,, 

¡ Valmaseda, ,,,,,,

Soria,
Almazan,
Agreda,
Burgo de Osma, 
Medinaceli,

l,

Tortosa, 
Reus, 
Tarragon,

Falset, 

Valls.

Teruel.

Alcañiz. 

Valderrobres.

Mora de Rubielos. 

Montalban.

Toledo, 

Torrijos.
Talavera de la 

Reina.
Orgaz.

Quintanar. 

Madrilejos

^Valencia.

Carlet

Aloira

Chelva,

Gandía,

Játiva, 

Onteniente, 

Requena, 

Sagunto,

JD.

Valladolid.

Rioseco, 

Nava del Rey, 

Medina del Campo, 

Peñafiel,

Bilbao, 
Durango, 

' Guernica,
Valmaseda,
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